
 

 

RADICADO: 05001 31 10 005 2021 00640 00 

 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Antes de darle trámite a la solicitud efectuada por el apoderado de la 

parte actora, se servirá adecuar, integrar y peticionar en debida forma 

la medida cautelar pretendida, conforme las disposiciones del artículo 

598 del C. Gral del P.; igualmente, indicará el nombre de quien tiene 

en arrendamiento el bien inmueble objeto de medida. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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